
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós -2022 
 

ALIMENTOS No. 110013110003-2002-00254 

 
 

PREVIO A RESOLVER la solicitud que efectúa el demandado, 

REQUERIR a la OFICINA VIRTUAL DE PERSONAL –ECOPETROL - para que 

en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación correspondiente, informe el trámite dado al oficio No. 

0657 del 17 de agosto de 2021, radicado vía correo electrónico el día 

22 de septiembre del mismo año.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, conforme a la providencia 

del 29 de junio de 2021, se ordenó levantar las medidas cautelares 

decretadas y se autorizó el pago directo de la cuota de alimentos a 

SANTIAGO BETANCUR GRIJALBA.  

 

ADVERTIR al peticionario que en lo relativo a la entrega de los 

dineros, deberá estarse a lo manifestado por ECOPETROL, como 

quiera que es indispensable tener certeza si los dineros consignados a 

ordenes de este Despacho corresponde o no a cuotas alimentarias o 

a cesantías. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 AMER/ 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No.12 HOY 23 DE FEBRERO 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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